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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

WLADIMIR XAVIER CORDERO GARCIA en mi calidad de Gerente General de a 
Compañía VERTICAL INTERIOR C.LTDA. INTERVERTIC, en su nombre y En 
representación, a usted atentamente digo: 

Que en acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía VERTICAL 
INTERIOR C.LTDA. INTERVERTIC, celebrada el 8 de octubre de 2009, se resolvió 
autorizar la CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que fue otorgada mediante 
escritura pública ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos 
Díaz Casquete, el 12 de octubre de 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del mistlo 
cantón el 26 de octubre de 2009. 

  

Dicha Cesión de Participaciones se ha procedido a registrar en el Libro de 
Participaciones y Socios de la manera siguiente: 

l. Por LEOVINA SANDRA BASANTES VARGAS, portador de la cedula de 
ciudadanía + 120171529-7, de nacionalidad ecuatoriana, cede 5 participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos dólar cada una, pagadas 
en su totalidad contenidas en el Libro de Participaciones y Socips 
correspondiente, a favor de WLADIMIR XAVIER CORDERO GARCIA 
portador de la cédula de ciudadanía +  090641867-8 de nacionalidad 
ecuatoriana, 

  

2. Por ROBIN LUIS TELMO PAZ Y MIÑO, portador de la cedula de ciudadanía (+ 
170473892-9, de nacionalidad ecuatoriana, cede $3 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos dólar cada una, pagadas en 

totalidad contenidas en el Libro de Participaciones y Socios correspondiente a 
favor de MARIA VERONICA CORDERO SOTOMAYOR portador de lla 
cédula de ciudadanía + 091523199-7 de nacionalidad ecuatoriana, 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

   GERENTE GENERAL 
C.C. 4 090641867-8 
C.V. A 003-0003 

  

Expediente ++ 28092    



   EE 
MOTAHIA 21 

Che. Alarcos Diaa Chusquetr CESION DE PARTICIPACIONES || QUE 
NOTARIO 

     

    

OTORGAN LOS SEÑORES —LEOVINA 

SANDRA BASANTES WARGAS y ROBIN 

LUIS TELMO PAZ Y MIÑO PECUARICH A 

FAVOR DÉ LOS SEÑORES loa 

XAVIER CORDERO GARCIA y MARIA 

VERONICA CORDERO SOTOMAYOR 

  

CUANTIA: US$ 0,40 OS ES 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Proviacta del Guayas República del Eguador, 

hoy día doce de octubre del dos mul nueve, ante el Doctors MARCOS [DIAZ 

CASQUETE Notario Vigésimo Primera del Cauton Guayaquil, comparecen paje tuna 

parte la señora LEOVINA SANDRA BASANTES VARGAS, divorciada, cul: el 

señor ROBIN LUIS TELMO PAZ Y MINO PECHARICH casado, ejecutiva; la 

señora RAQUEL JUDITH GUZMAN SOTOMAYOR casada. ejecutiva, 3. por ola 

parte, el señor WLADIMIR XAVIER CORDERO GARCIA, div orctado ejecutiva, y la 

señorita MARIA VERONICA CORDERO SOTOMAYOR soltera, ejecutiva, tods por 

sus propios derechos. Los Ccotuparecientes son mayores de edad ccuatolíanos, 

domiciliados en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de condgerlos 

personalmente doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de la presente escullica, a 

mamplia libertad, para que los autoricen me presentan la minuta que es 

Úente. MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Usctlitras 

su Cargo, sirvase autorizar una por la cual conste de la CESIGN DE 

AMMACIONES que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA   

INTERVINIENTES: Comparecen al otorganuento y suscripción de la 

gentura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES la señora LEOVINA 

SANDRA 'BASANTES VARGAS por sus propios derechos, y el señor ROBIN LUIS 

TELMO PAZ Y MIÑO PECHARICH por sus propios derechos, a quien en adelallte se 

los denominará como CEDENTE ó CEDENTES; y, por etra parte el señor WLADIMER    



ASVTER COR DRO AGUA y MBA EA A CRONICA CORDERO SOTOMAYOR 

í a o qmies eno adelante se dos denominara. CRSIONARRE 0 CENIONAREOS 

1
 EAUSULA SUCUNDA: La senora LEDYEA SANDRA BASANTES VARGAS es 

propietanto de CINCO (5) partierpaciones de cuatro centavos de dos Estados Unidos de 

América, y, ROBIN LAS TELMO PAZ Y MINO PECOHARÍCH es propietaria de 

CINCO ($ partrespactones de cuidro centavos de los Estados Unidos de Ametica, dentro 

deb capital socralo de la comparta VERTPICAS SUERO R ALEIDA, UTE VIT 

: A tetera EUA E 1 . . z AE E LA RINA 4 2% sn 4 
CEA RA a: TESEOGR La señora ARANA SANDRA HASAR ES 
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 VAPOGAÁS cede a davor del senor AREA DANMBR XAVIER COROE 

MORO PROA GORE cede a Lavoro de la señorita MARÍA VICRORSICA CORREO 

GARA OR CINCO 5) par licipactones de enalro centavos de los Estados Unidos de 

Aménca que poseen en elo capual social de la compania VERTICAL INTO 

CADA, INTER EBRO participaciones que representan el ceto punto diez (0 10) por 

ciento del capital social de la compara - Por do tanto la señora EROVINA SANDIA 

BASANTAS VARGAS y, elosenor RObBin LUIS FEILMO PAZ Y MENO 

PERCHARIOT dejan de ser socio de la empresa - CLÁUSULA ESPEROTAL: Lo señora 

RAQUEL UDCA GUAMAN SOTOMAYOE en se calidad de cónyuge del señor 

BOREN LOIS PERO PAZ Y O MUIÑO PECHARICEA guloriza pata que pueda CEDER 

las CINCO (5) parhcipaciones que Gene en el capual social de la compañia VERTVICA., 

IOCSEAGOR CAOS. ENEE VIERÓPIO, a dasvor de Ja señorita NARIA VEROGNICA 

CORDERO SOTOMAYOR CLRAJSULA CUARTA: ACEPPACION. - 14d señor 

WEADINR XAVIER CORDERO GARCIA: y, la señorita MARÍA VERONICA 

CORDERO SOTOMAYOR, por sous propios derechos aceptan la CESION que por este 

mstemmnento se hacea a su favor ELADSULA QUINTA: Jin el Labio de Socios de 

Participaciones de la compañía se aseribrra esta CESIÓN DE PARTCIPACIÓNES de La 

comparta, embiéndose Certificados de Aportaciones a favor del cestonanio - CLAUSULA 

SEXTA: A la matiz correspondiente escrita se apregara el cortilicado conterido por el



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA VERTICAL INTERIOR C.LTDA. INTERVERTIC 
CELEBRADA EL DIA 8 DE OCTUBRE DEL 2009, 

  En la ciudad de Guayaquil, a los ocho dias del mes de octubre del dos mil nueve, 4 las 
15:00, se reúne la Junta General de Accionistas en la oficina ubicada en la ciud 
Urdesa Av. Victor Emilio Estrada * 1115 y Laureles de la Compañía VERTI 
INTERIOR C.LTDA. INTERVERTIC, con la concurrencia de las siguientes soé 

WLADIMIR XAVIER CORDERO GARCIA, propietario de NUEVE 
NOVECIENTAS NOVENTA (9,990) participaciones de cuatro centavos de dolk 
los Estados Unidos de América cada una; LEOVINA SANDRA BASAN 
VARGAS, propietario de CINCO (5) participaciones de cuatro centavos de dólilr 
los Estados Unidos de América cada una; ROBIN LUIS TELMO PAZ Y 

PECHARICH, propietario de CINCO (5) participaciones de cuatro centavog 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Además concurre la séñ 
RAQUEL JUDITH GUZMAN SOTOMAYOR a esta Sesión de Junta Ge 
Extraordinaria de Socio en calidad de cónyuge del señor Robin Luis Telmo Paz Y 
Pecharich. 

  

     

     
    

    

  

   

    

  

  
Preside la sesión el señor ROBIN LUIS TELMO PAZ Y MIÑO PECHARIC 
actúa como secretario de la junta el señor WLADIMIR XAVIER CORDF 
GARCIA en su calidad de Gerente General de la compañía. 

Los socios concurrentes representan la totalidad del capital social de la compañía 
asciende a la suma de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTA 
UNIDOS DE AMERICA (US$400,00) por lo tanto resuelven por unani 

constituirse en Junta General de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la 
de Compañías, 

que 
OS 
dad 
Ley 

Además informa la secretaria que esta Junta se celebra sin necesidad de convocatoria 
previa de acuerdo a lo establecido en la Ley de compañías. 

El presidente hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben pronuncie si 
Seplan la celebración de esta junta en la que se deberá tratar y resolver sobre el punto    

      

     

   

  

solver sobre la CESION DE PARTICIPACIONES que los señores 
SANDRA BASANTES VARGAS y ROBIN LUIS TELMO PAZ Y 

PECHARICH tienen en el capital social de la compañía VERTICAL 

Y escuchadas las palabras del Presidente, todos y cada uno de los preséhtes 
manifiestan expfesamente que para la celebración de esta Junta renuncian a la forma de 
convocatoria establecida en los estatutos y la Ley, para cuya constancia y ademág en 
cumplimiento de lo dispuesto la Ley de Compañías suscribirán la presente acta    



El Presidente en atención a lo expresado, declaró tmstalada la sestón y pidió a Jos 
presentes que se pase a tratar el punto único del orden del día. 

1) secretario procede a la lectura del punto único del orden del día que dice: 

Ll Conocer y resolver sobre la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que los señores 
LEOVINA SANDRA BASANTES VARGAS y ROBIN LUIS TELMO PAZ Y 

MINO PECHARICH tienen en el capital social de la compañía VERTICAL 
INTERIOR C.LTDA, INTERVERTICO que hacen a favor de los señores 

WLADIMIR XAVIER CORDERO GARCIA y MARIA VERONICA 
CORDERO SOTOMAYOR de la manera siguiente: 

a) La señora LEOVINA SANDRA BASANTES VARGAS tiene a bien CEDER sus 
CINCO (5) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en el capital social 
de la compañia VERTICAL INFERIOR C.UTDA, INTERVERTIGC, a favor del 
señor WLADIMIR XAVIER CORDERO GARCIA, quien acepta la presente 
CESIÓN que se hace a su favor; sin reserva mi limitación alguna. 

b) El señor ROBIN LUIS TELMO PAZ Y MINO PECHARICH tiene a bien CEDER 
sus CINCO (5) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en el 

capital social de la compañía VERTICAL — INTERIOR —C. LTDA. 
INFERVERTIC a favor de la señorita MARIA VERÓNICA CORDERO 
SOTOMAYOR, quien acepta la presente” CESIÓN que se hace a su favor, sin 

reserva ni limitación alguna. 

Por Jo tanto los señores LEOVINA SANDRA BASANTES VARGAS y ROBIN LUIS 
TELMO PAZ Y MINO PECHARICH dejan de ser socios de la compañía. 

La junta General luego de haberse procedido a leer el punto único del orden sobre la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES que Jos señores LEOVINA SANDRA BASANTES 
VARGAS y ROBIN LUIS TELMO PAZ Y MINO PECHARICH hacen a favor de los 
señores WLADIMIR XAVIER CORDERO GARCIA y MARIA VERONICA 
CORDERO SOTOMAYOR esta resuelve por unamandad de votos aprobarlo. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con lo expedido por la 
Supermtendencia de Compañras, articulo vigesimo tercero debe dejarse constancia del 

detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. * 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaría, deja constancia que los 

documentos que deberá incorporarse al expediente son: 

a.- Lista de asistentes y numero de socios que teprescaran. 
b.- Copia certificada del acta por la secretaria de esta Junta 

Se habrendo ode astitdo que talar, el Presidente de dá Junia concede un momento de 
evo pat la rederción de esto puta hecho la cual se proceda a dee Jechura, la misma que



queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo qúe se declara dóncluida 
la sesión, firmado para la constancia el Presidente y la suscrita Secretaria que certifica.   
LEOVINA SANDRA BASANTES VARGAS Socio f) ROBIN LUIS. TELA O PAZ 
Y MIÑO PECHARICH  Socio-Presidente de la Junta o RAQUEL JUDFTH 

GUZMAN SOTOMAYOR Cónyuge o 

f) WLADIMIR XAVIER CORDERO GARCIA Socio-Secretario de la mor D 

Es una fiel de su original 
Lo certifico 

Guayaquil, Octubre 8 de 2009 
Y *    

  

   

  

R CORDERO GARCIA 
Secretario de la Junta _ 

  

   



CERTIFICA CION     
WLADIMIR XAVIER CORDERO GARCIA, en mí calidad de 
Gerente General de la compañía VERTICAL INTERIOI 
C.LTDA. INTERVERTIC y como su representante legal, por 
medio de la presente  — CERTIFICO, en cumplimiento a 

establecido en el inciso primero del Art. 113 de la Ley 
Compañías, que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía en su sesión celebrada el 8 de Octubre de 2004 

resolvió por unanimidad' autorizar a los señores LEOVIN A 

SANDRA BASANTES VARGAS Socia de la compañía [a 
CEDER 5] participaciones iguales, acumulativas e indívisibles de 

cuatro ceñtavos de dólar cada una, que posee en el capital socia 

de la compañía a favor“de WLADIMIR XAVIER C ORDERO 
GARCIA; y, a ROBIN LUIS TELMO PAZ Y MIN O 
PECHARICH socio de la compañía a CEDER 5 participacióne 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólz 
cada una, que posee en el capital social de la compañía a favor de 

MARIA VERONICA CORDERO SOTOMAYOR. 
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Guayaquil, 8 de Octubre de 2009 

Y Rs O, 
IMIR XAVIER CORDERO GARCIA 

GERENTE GENERAL 
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NOTARIA 21 

Dr. Mares ita Toegal en el sentido de haberse dado cumplimiento a lo dispuestb en el 

Articulo ciento trece de la Ley de compañías, debiéndose tomar nota de este instrimento 

al margen de la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario |[Doctor 

Marcos Días Casquete, el primero de marzo de mil novecientos noventa y uno.- Agregue 

usted señor Notario las demás pláusulas de estilo para la plena validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura.- f) llegible.- Abogada SORAYA SUAREZ 

CRUZ Registro númgro Trece mil setecientos veintiséis.- Guayas.- (Hasta |[pqui la 

minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenidp de la 

  preínserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública. Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban 

en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de, acto, conmigo el 

Notario .- Doy ) 
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C.C.4 0701576043 

CV. $ 016 - 0010 /    



LADIMIR XAVIER CORDERO GARCIA 

C.C. 4 090641867-8 

C.V.4 003-0003 

  

MARIA VERONICA CORDERO SOTOMAYOR 

C.C. 4 091924199-7 y 

C.V.* 169-0198 

Se ctcreo ente 1i, en fe úe ellos confiero esta SEGUNDA COPIA, 

nitkiijoc y fino cn la fisma fecha de su/Gtorgalniento.-          

    Notario Vigésimo PH 
Cantón Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO: 48. 

FECHA DE REPERTORIO: 21/oct/2 

HORA DE REPERTORIO: 16 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiséis de Octubre del dos mil nueve 
queda inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales 
dentro del capital social de la compañía VERTICAL INTERIOR 
C.LTDA. INTERVERTIC, autorizada por el Dr. Marcos Díaz 
Casquete, Notario Vigésimo Primero, el día 12 de octubre del 2009, 
mediante la cual la Sra. LEOVINA SANDRA BASANTES VARGAS 
cede y transfiere (5) cinco participaciones a favor de WLADIMIR 
XAVIER CORDERO GARCÍA; y, ROBIN LUIS TELMO PAZ Y 
MIÑO PECHARICH con autorización de su cónyuge RAQUEL 
JUDITH GUZMÁN SOTOMAYOR, cede y transfiere (5) cinco 

participaciones a favor de MARÍA VERÓNICA CORDERO 
SOTOMAYOR. Todas las participaciones tienen un valor nominal de 
cuatro centavos de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
de fojas 106.351 a 106.359, Registro Mercantil número 20.435. 2.- Se 
tomó nota la Cesión de Participaciones a foja 7.623 y 1.074 del Registra 
Industrial del 1.991 y 2.001, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 48053 
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REVISADO ro) AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

: CS o REGISTRO MERCANTIL 
Me. cas o DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
  

BASANTES VARGAS LEOVINA SANDRA 5 CORDERO GARCIA WLADIMIR XAVIER   
      PAZ Y MIÑO PECHARICH ROBIN LUIS TELMO 5 CORDERO SOTOMAYOR MARIA VERONICA        



    
NOTARIA 21 

Cr, Mare Nes Ñiietrten cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de la ley Notarial 

en vigencia, se tomó nota de la CESION DE PARTICIPACIONES E 

OTORGAN LOS SEÑORES LEOVINA SANDRA BASANTES VARGAS y 

ROBIN LUIS TELMO PAZ Y MIÑO PECHARICH A FAVOR DE Ss 

SEÑOREZ WLADIMIR XAVIER CORDERO GARCIA Y MARIA VERONICA 

CORDERO SOTOMAYOR que contiene la Escritura Pública que antecede, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE ¡LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA VERTICAL 

INTERIOR C.LTDA. INTERVERTIC, otorgada ante mí, el 1 de marzo de 1991.- 

Guayaquil, nueve de noviembre del dos mil nueve. 

    
     


